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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20173000291441

 

Fecha: 23/11/2017 04:42:09 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: Respuesta a solicitud sobre Otorgamiento de Bonos e Incentivos. Radicado No. 20172060272602 de 26/10/2017.

 

En atención a su consulta de la referencia en la cual solicita información sobre el otorgamiento de bonos e incentivos pecuniarios a funcionarios,
me permito manifestarle lo siguiente:

 

El Decreto 1567 de 1998, “Por el cual se crea el Sistema Nacional de Capacitación y el Sistema de Estímulos para los empleados públicos”,
señala: “Artículo 26.- Programa de Incentivos. Los programas de incentivos, como componentes tangibles del sistema de estímulos, deberán
orientarse a:
 
1. Crear condiciones favorables al desarrollo del trabajo para que el desempeño laboral cumpla con los objetivos previstos.

 

2. Reconocer o premiar los resultados del desempeño en niveles de excelencia.

 

Los programas de incentivos dirigidos a crear condiciones favorables al buen desempeño se desarrollarán a través de proyectos de calidad de
vida laboral, Y los programas de incentivos que buscan reconocer el desempeño en niveles de excelencia se estructurarán a través de planes de
incentivos.
 
ARTÍCULO 27.- Proyectos de Calidad de Vida Laboral. Los programas de incentivos que se desarrollen mediante proyectos de calidad de vida
laboral tendrán como beneficiarios a todos los empleados de la entidad. Estos proyectos serán diseñados a partir de diagnósticos específicos,
utilizando para ello metodología que las ciencias sociales y administrativas desarrollen.
 
Las entidades, de acuerdo con sus políticas de gestión, podrán adaptar a sus particulares requerimientos proyectos de calidad de vida laboral
orientados a lograr el buen desempeño. Para ello contarán con la orientación y asesoría del Departamento Administrativo de la Función Pública.
 
(…)
 
ARTÍCULO 29.- Planes de Incentivos. Los planes de incentivos para los empleados se orientarán a reconocer los desempeños individuales del
mejor empleado de la calidad y de cada uno de los niveles jerárquicos que la conforman, así como el de los equipos de trabajo que alcancen
niveles de excelencia.
 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#27
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#29
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ARTÍCULO 30.- Tipos de Planes. Para reconocer el desempeño en niveles de excelencia podrán organizarse planes de incentivos pecuniarios y
planes de incentivos no pecuniarios.
 
Tendrá derecho a incentivos pecuniarios y no pecuniarios todos los empleados de carrera, así como los de libre nombramiento y remoción de los
niveles profesional; técnico, administrativo y operativo.
 
ARTÍCULO 37.- Recursos. Las entidades públicas a las cuales se aplica este Decreto - Ley deberán apropiar anualmente, en sus respectivos
presupuestos, los recursos necesarios para el efectivo cumplimiento de las obligaciones emanadas de los programas de bienestar social o
incentivos que se adopten.
 
Los recursos presupuestales se ejecutarán de conformidad con los programas y proyectos diseñados.
 
Los programas de bienestar social  que autoricen las disposiciones legales incluirán los elementos necesarios para llevarlos a cabo,  con
excepción de bebidas alcohólicas.
 
ARTÍCULO 38.- Prohibiciones. Los incentivos pecuniarios y no pecuniarios, concedidos a los empleados en desarrollo de programas de bienestar
social e incentivos, no pueden tener por objeto modificar los regímenes salariales y prestacional de los empleados”.
 

Así mismo, el Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, dispone:

 

“ARTÍCULO 2.2.10.8. Planes de incentivos. Los planes de incentivos, enmarcados dentro de los planes de bienestar social, tienen por objeto
otorgar reconocimientos por el buen desempeño, propiciando así una cultura de trabajo orientada a la calidad y productividad bajo un esquema
de mayor compromiso con los objetivos de las entidades.

 

ARTÍCULO 2.2.10.9. Plan de incentivos institucionales. El jefe de cada entidad adoptará anualmente el plan de incentivos institucionales y
señalará en él los incentivos no pecuniarios que se ofrecerán al mejor empleado de carrera de la entidad, a los mejores empleados de carrera de
cada nivel jerárquico y al mejor empleado de libre nombramiento y remoción de la entidad, así como los incentivos pecuniarios y no pecuniarios
para los mejores equipos de trabajo.

 

Dicho plan se elaborará de acuerdo con los recursos institucionales disponibles para hacerlos efectivos. En todo caso los incentivos se ajustarán
a lo establecido en la constitución política y la ley.

 

PARÁGRAFO. Se entenderá por equipo de trabajo el grupo de personas que laboran en forma interdependiente y coordinada, aportando las
habilidades individuales requeridas para la consecución de un resultado concreto, en el cumplimiento de planes y objetivos institucionales. Los
integrantes de los equipos de trabajo pueden ser empleados de una misma dependencia o de distintas dependencias de la entidad.

 

ARTÍCULO 2.2.10.10. Otorgamiento de incentivos. Para otorgar los incentivos, el nivel de excelencia de los empleados se establecerá con base
en  la  calificación  definitiva  resultante  de  la  evaluación  del  desempeño  laboral  y  el  de  los  equipos  de  trabajo  se  determinará  con  base  en  la
evaluación de los resultados del trabajo en equipo; de la calidad del mismo y de sus efectos en el mejoramiento del servicio; de la eficiencia con
que se haya realizado su labor y de su funcionamiento como equipo de trabajo.

 

PARÁGRAFO. El desempeño laboral de los empleados de libre nombramiento y remoción de gerencia pública, se efectuará de acuerdo con el
sistema de evaluación de gestión prevista en el presente título. Los demás empleados de libre nombramiento y remoción serán evaluados con
los criterios y los instrumentos que se aplican en la entidad para los empleados de carrera.

 

ARTÍCULO 2.2.10.12. Requisitos para participar de los incentivos institucionales. Los empleados deberán reunir los siguientes requisitos para
participar de los incentivos institucionales:

 

1. Acreditar tiempo de servicios continuo en la respectiva entidad no inferior a un (1) año.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#30
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#37
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#38
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.10.8
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.10.9
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.10.10
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.10.12
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2. No haber sido sancionados disciplinariamente en el año inmediatamente anterior a la fecha de postulación o durante el proceso de selección.

 

3.  Acreditar  nivel  de  excelencia  en  la  evaluación  del  desempeño  en  firme,  correspondiente  al  año  inmediatamente  anterior  a  la  fecha  de
postulación”.

 

Por otra parte, la Ley 1815 de 2016 “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y Ley de Apropiaciones para la
vigencia fiscal del 1o de enero al 31 de diciembre de 2017”, en el artículo 19 establece: “Los recursos destinados a programas de capacitación y
bienestar  social  no  pueden  tener  por  objeto  crear  o  incrementar  salarios,  bonificaciones,  sobresueldos,  primas,  prestaciones  sociales,
remuneraciones extralegales o estímulos pecuniarios ocasionales que la ley no haya establecido para los servidores públicos, ni servir para
otorgar beneficios directos en dinero o en especie. (…)”.

 

De conformidad con la normatividad antes señalada, es posible otorgar incentivos no pecuniarios al mejor empleado de carrera de la entidad, a
los mejores empleados de carrera de cada nivel jerárquico y al mejor empleado de libre nombramiento y remoción de la entidad y los incentivos
pecuniarios y no pecuniarios le son otorgados a los mejores equipos de trabajo, y deberán cumplir con los requisitos para poder acceder a los
mismos. Así mismo, se debe tener en cuenta lo establecido en la Ley 1815 de 2016, por lo que no sería procedente otorgar beneficios directos
en dinero como bonos e incentivos pecuniarios con presupuesto del ente territorial.

 

Finalmente me permito informar que para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Técnica.

 

El anterior concepto se emite en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Atentamente,

 

FRANCISCO CAMARGO SALAS

 

Director de Empleo Público

 

Miller Rodriguez Santamaria / María José Martinez Corena
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